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Nota de Prensa 
Madrid, 18 de julio de 2007 

A/A; Los medios de Comunicación.  
Asunto; Remolcanosa intenta reventar la Huelga. 

Concentración ante la Autoridad Portuaria de 
Palma de Mallorca. 

Más 
Información; 

http://www.fetyc.cgt.es/+Huelga-en-REMOLCANOSA+ 
Pep  Juárez  (Secretario de Acción Sindical de CGT Balears),                     Telf.: 616078567 
Juan Carlos Rey (Secretario General del STMM),                                        Telf.: 629238626 
Enric Tarrida Martínez (Coordinador del Sector Mar y Puertos de CGT), Tel.: 639570144 

La dirección de la empresa REMOLCANOSA, en un claro intento de reventar la Huelga 
que sus trabajadores del puerto de Palma llevan a cabo desde hace treinta días, ha puesto en 
servicio un nuevo buque de nombre “Pau de Luz” (hasta ahora dedicado al remolque de 
atún vivo) para las tareas de remolque portuario. La Autoridad Portuaria, aún sin haber 
tomado una resolución definitiva, ha permitido que ya en el día de hoy dicho buque haya 
prestado servicio de remolque a empresas privadas, en una acción fuera de los servicios 
mínimos decretados para la presente huelga, y claramente atentatoria al derecho 
Constitucional de Huelga. 
 
Estos hechos son muy graves, más aún si cuentan con el beneplácito de las Autoridades 
como es el caso presente. Son un claro ataque a un derecho constitucional sin que haya 
causa legal que dé amparo a dicha actuación. Suponen en definitiva vaciar de contenido 
este derecho fundamental. Es un autentico delito contra los derechos de los 
trabajadores, contemplado en el artículo 315.1 del Código Penal con el siguiente enunciado:  
“Serán castigados con penas de prisión de seis meses y a tres años, y multa de seis a doce 
meses a los que mediante engaño o abuso de situación de necesidad impidieran o limitaran el 
ejercicio de la libertad sindical o al derecho a la huelga”. 
 
Esperamos que la Autoridad Portuaria de Baleares, de diferente signo político que la que ha 
dado luz verde a la actuación del Buque esquirol, no permita este atentado y rectifique la 
situación. En caso contrario se convertirá claramente en responsable y objeto de todas 
las acciones jurídicas, sociales, sindicales y de opinión pública que desde la CGT y el 
STMM pondremos en marcha. 
 
Hoy mismo se ha celebrado una concentración de trabajadores frente a la sede de la 
Autoridad Portuaria de Palma, contando con la presencia de varias decenas de 
compañeros, junto a la Pancarta con el texto; “REMOLCANOSA: NI EMPRESARIOS 
PIRATAS, NI GOBIERNOS QUE LOS APOYAN”. 
 

¡La lucha continua! 
  

 
 

 
 
  
 
 
 

¡VIVA LA HUELGA DE REMOLCANOSA !! 
CGT Balears - STMM – CGT MAR 


